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Para  compartir: 
La educación, hoy

Es importante hoy ante esta situación de emergencia, ante el flujo de tanta información y en un tiempo de descanso provocado volver a marcar algunos conceptos que seguramente se vienen escuchando en relación a la educación

Considero que en este momento histórico signado por la fugacidad e incertidumbre, asistimos a una creciente miopía de los afectos y a un aumento de la narcisización que a su vez incrementa la apatía emocional.

Las  instituciones, de acuerdo con su naturaleza y su proyecto, definen su política, con ella  su compromiso de enseñar en la institución educativa. La institución siempre entendida como un lugar en el cual se dan los intercambios y se organizan los comportamientos entre sus miembros, en relación a ciertos objetivos. Es, si se desea, un espacio de creación. Es el lugar desde donde deben partir de estrategias de trabajo.

Institución como espacio de transmisión

Transmisión compleja. Nunca total

Sostener esto nos  propone desafíos  que nos comprometen en la formación de nuestros alumnos. No lo hacemos desde la neutralidad, lo hacemos desde la convicción de una necesaria revisión de las prácticas, de todos, de cada uno en el rol que asume, desde la acción docente en el aula, hasta la tarea de gestión.

Hemos abordado en estos años importantes desafíos, nos convocamos en nuevos proyectos, asumimos la tarea de aprender nuevas formas de trasmitir, nos acercamos a las  nuevas tecnologías de la información y la comunicación. Articulamos: Espacios, contenidos, prácticas….

Sostenemos que:


1. La educación adquiere importancia y validez si se educa para el futuro. Y si se sostiene en principios.


2. La educación para ser efectiva requiere de considerar la asimetría como necesaria entre docentes y jóvenes, entre adultos y jóvenes.

En el primer punto, esto es difícil porque solo se actúa en función de la inmediatez.  Todo debe resolverse ya, todo tiene valor en el ahora. Por esto es importante pensar lo educable desde la historia.

En el segundo punto, casi a diario se borra esta asimetría entre un adulto y un niño o un joven…Se borra porque se comparten responsabilidades, porque los adultos nos mostramos o estamos vulnerables, porque en alguna medida nos convertimos en compañeros de quienes nos necesitan como  referentes mayores.

¿Cómo entonces construir en la escuela desde la educación la legalidad?

Se aprende, se construyen legalidades si hay creencia en la palabra del otro diferente, del otro adulto, del otro padre o docente.

Es un derecho de niños y jóvenes ser diferente de los adultos, que los adultos asuman su responsabilidad sobre ellos.

Este es un posicionamiento ético, nosotros adultos somos responsables de la educación de estos jóvenes. Los padres desde el lugar de padres, primeros formadores, mostrando el camino, exigiendo cumplimiento, velando por que estudien.

Los docentes enseñando

La construcción del futuro es una empresa colectiva de adultos que no buscan el paternalismo, aunque no niegan a quienes antes hicieron por ellos, por lo que: elaboran, trabajan en la pluralidad para apropiarse de lo que les importa para su descendencia, con el reconocimiento de su pasado.

La pregunta es: 

¿que podemos hacer  los adultos, para favorecer en nuestros jóvenes conductas que les posibiliten una participación activa en nuestra comunidad, en relación al futuro?

En general tenemos temor  de exigir que se cumplan determinados deberes, en detrimento de muchos derechos necesarios…Es que estamos inmersos en un estado de permisividad, de laxitud con respecto a la ley y a las normas, en donde muchas veces la ética del renunciamiento no se comprende. Ética del renunciamiento que tiene que ver en esta época, con  mirar también las necesidades de aquel que nos reclama atención, o una mirada diferente. 

Vivimos inmersos en una confusión con respecto a la autoridad en la que no se distingue lo permitido de lo no permitido.

El perfil del nuevo ciudadano del siglo XXI debe ser el de una persona con capacidad para adaptarse a grandes cambios, autónomo, pero no individualista, con espíritu cooperativo, defensor desde una posición, con un pensamiento abierto capaz de comprender la diversidad y complejidad del mundo. Sólo formando ciudadanos de este tipo, podremos construir una sociedad democrática en la que sea posible vivir en paz, en libertad y en la que el respeto a todos sea la nota dominante. No enfrentar este desafío educativo puede significar que las nuevas generaciones de niños sean caracterizadas como de incompetentes sociales o analfabetos emocionales

Hay que asumir  trasmitir los valores para que puedan aceptarlos y vivirlos, sin renunciar a nuestras tradiciones, ni a nuestros principios, despertando el interés en ellos, fomentando el cumplimiento de las normas como pautas establecidas que nos permiten vivir en sociedad, dando la importancia a la tecnología que la tiene, pero sin desconocer el valor de un conocimiento que se ha ido construyendo por siglos. Debemos hacerles sentir que son parte irrenunciable de ese saber, de una cadena simbólica en la que ya sus antepasados formaban parte. Debemos establecer el valor del diálogo y la conversación desde la asimetría .Los adultos  ya tenemos un saber, ya vivimos parte de la historia, solo así podemos escucharlos, y  que nos escuchen. Que le den valor a lo que proponemos.

Los invito a participar nuevamente y activamente en la educación de sus hijos, con una mirada atenta, con una escucha adulta, con ganas de trasmitir el deseo por aprender, mirando esperanzadamente el futuro que solo podrá ser una esperanza si hoy construimos para ellos.

Dicen los documentos de la Compañía

Debemos aspirar al logro de:

· Instituciones que forman personas capaces de dar respuesta a las necesidades e interrogantes del hombre contemporáneo, basadas en la espiritualidad ignaciana.

· Formar y hombres y mujeres para los demás; seres equilibrados y buenos y con capacidad de incidir en la transformación de la sociedad.

· Llevar al estudiante a través de un continuo educativo hasta el desarrollo máximo de sus capacidades personales y sociales, para beneficio suyo y de los demás.

· Innovación, incorporación de las Tecnologías de la Información y Comunicación al aprendizaje. Intercambio frecuente y amplio entre todos los niveles.

· Evaluación participativa. Evaluación formativa.

· Trabajo en equipo. Libertad, motivación intrínseca. Gestión y responsabilidad compartida.

· Autoridad basada en el liderazgo.

· Multifuncionalidad de los recursos humanos.

· Flexibilidad en el uso de los espacios físicos.

· Integridad, honestidad, fe, amor, justicia, solidaridad, excelencia en el servicio, contemplación y gratuidad.

Sonia Bonazzola de Farioli
Colegio Inmaculada Concepción
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